
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Partida 10

CA NOMBRE SERVICIO PR Planta Contrata Total N° cargos %

01 Secretaría y Administración 
General 01 36 265 301 0 0 0 301 120 312 323 11 3,5% 96,5% 220,8%

02 Servicio de Registro Civil e 
Identificación 01 77 3.102 3.179 0 0 0 3.179 2.063 3.228 3.231 3 0,1% 98,5% 150,4%

03 Servicio Médico Legal 01 46 739 785 24 269 293 1.078 376 808 830 22 2,7% 97,2% 268,1%

04 Gendarmería de Chile 01 16.110 2.587 18.697 57 104 161 18.858 17.325 19.658 19.660 2 0,0% 95,1% 14,9%
04 02 0 1.159 1.159 0 0 0 1.159 0 1.271 1.306 35 2,8% 91,2% 6,7%

06 Subsecretaría de Derechos 
Humanos 01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 23 23 --- --- ---

07 01 24 260 284 0 0 0 284 216 309 318 9 2,9% 91,9% 120,4%
07 02 0 3.631 3.631 0 0 0 3.631 0 3.802 3.964 162 4,3% 95,5% 1681,0%

09 Defensoría Penal Pública 01 276 430 706 0 0 0 706 93 712 716 4 0,6% 99,2% 462,4%

Total general 16.569 12.173 28.742 81 373 454 29.196 20.193 30.100 30.371 271 0,9% 95,5% 61,6%
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2017
RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2016, según calidad 
jurídica Dotación Normas Legales Indicadores

Corresponde al número de cargos establecidos en la dotación máxima autorizada en la Ley de Presupuestos vigente y Proyecto Ley de Presupuestos año siguiente, según
corresponda. No considera la dotación máxima del personal afecto a la Ley N°15.076; el límite de contratación para este tipo de personal se establece en número de horas
médicas semanales.

Servicio Nacional de 
Menores

Corresponde al personal afecto a la Ley N°15.076, cuya autorización se establece en número de horas médicas semanales.
La planta legal vigente de Gendarmería de Chile: 1) No considera personal afecto a la Ley N°15.076, cuyo límite máximo se establece en número de horas médicas semanales; 2)
Considera las plantas de personal civil y de personal penitenciario (Oficiales Penitenciarios, Suboficiales y Gendarmes, y Oficiales administrativos).

Dotación 
Máxima 

Ley Ppto. 
2016 (d)

Dotación 
Máxima 

utilizada a 
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(b)

Los programas presupuestarios no poseen Planta Legal propia, ésta corresponde a la del Servicio o Institución del cual dependen. En este cuadro, la planta legal de Gendarmería
de Chile y del Servicio Nacional de Menores ha sido asociada al programa 01 de cada Servicio.
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Personal del 
área de la 

Salud

CA NOMBRE SERVICIO PR (a)

01 Secretaría y Administración 
General 01 2 0 31 0 160 14 92 2 0 301

02 Servicio de Registro Civil e 
Identificación 01 0 1 23 43 354 540 2.214 4 0 3.179

03 Servicio Médico Legal 01 0 1 19 0 257 201 293 14 293 1.078

04 Gendarmería de Chile 01 0 1 409 664 1.541 14.962 887 233 161 18.858
02 0 0 0 0 894 65 193 7 0 1.159

06 Subsecretaría de Derechos 
Humanos 01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

07 01 0 1 16 1 200 24 40 2 0 284
02 0 0 0 0 1.528 226 1.706 171 0 3.631

09 Defensoría Penal Pública 01 0 1 54 0 382 38 150 81 0 706

Total general 2 5 552 708 5.316 16.070 5.575 514 454 29.196

(a) Corresponde al personal afecto a la Ley N°15.076.

Autoridad de 
Gobierno

Jefe Sup. de 
Servicio

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2017
RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2016, según estamentos

Total 
Dotación 
Efectiva

Servicio Nacional de 
Menores

Directivo Directivo sin 
asig. prof. Profesional Técnico Administrativo Auxiliar


